
BOJA núm. 7Página núm. 676 Sevilla, 20 de enero 1998

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando acuerdos de incoación recaídos
en los expedientes sancionadores que se citan.
(AL-234/97-EP, AL-222/97-EP, AL-236/97-EP,
AL-215/97-EP, AL-59/97-M).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expe-
dientes sancionadores que abajo se detallan por supuesta
infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públi-
cos, y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, significando que, en el plazo de diez días contados
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio,
quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Servi-
cio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, de Almería,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, for-
mular alegaciones y presentar los documentos e informa-
ciones que estimen pertinentes ante el Instructor del
procedimiento.

Expediente: AL-234/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Pedro

Martínez Reche (23.192.046). Avda. Carlos III, núm. 455.
04720 Aguadulce (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Expediente: AL-222/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Fran-

cisco Grau Macías (21.937.203). C/ Rancho, 44-8.º
04720 Aguadulce (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Expediente: AL-236/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Fran-

cisco Grau Macías (21.937.203). C/ Rancho, 44-8.º
04720 Aguadulce (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Expediente: AL-215/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Fran-

cisco Grau Macías (21.937.203). C/ Rancho, 44-8.º
04720 Aguadulce (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Expediente: AL-59/97-M.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Automá-

ticos Eryma, S.L. (B-04115499). Rep.: Ernesto Fernández
Muñoz (37.756.362). C/ San Antón, s/n, B-1, 3-1B. 04002
Almería.

Infracción: Arts. 23, 26 y 43.2 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por Decreto 491/96, de
19 de noviembre.

Almería, 27 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando propuesta y Resolución recaídas
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-212/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas
en los expedientes sancionadores que abajo se detallan,
incoados por supuesta infracción a la normativa sobre Jue-
go y Espectáculos Públicos, y en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 58 y 59.4 en relación con el art.61
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del Gobier-
no ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de
un mes desde la publicación del presente anuncio, quedan
de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, de Almería,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, pre-
sentar Recurso Ordinario ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-212/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don

Manuel Cecilio Enríquez Callejón (24.266.140). C/ Cale-
ta, núm. 2, 2.º D. 04700 El Ejido (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Veinte mil ptas. (20.000 ptas.).

Almería, 22 de diciembre de 1997.- El Delegado,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada, notificando Resolución recaída en el expe-
diente sancionador que se cita. (GR-134/97)

No habiéndose podido notificar a los interesados que
a continuación se relacionan, mediante el presente Edicto,
de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se les anuncia que ha recaído resolución
en el expediente que se indica, notificando expresamente
que se encuentra a su disposición en la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran
Vía, 34 de Granada, a efectos de su conocimiento y ejer-
cicio de los derechos que asistan.
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Advirtiéndoles que conforme al art. 114 de la citada
Ley, podrá formular recurso ordinario ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia (Sevilla) en el plazo
de un mes contado a partir de la fecha de esta publicación.

Expediente núm.: GR-134/97.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Francisca

Gamiz Aznar (74.627.422). C/ Greco, núm. 1. Las Gabias
(Granada).

Infracción: Al art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, en relación con los arts. 1.º y 3.º de la
Orden de 14.5.87 y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de
27 de agosto.

Granada, 22 de diciembre de 1997.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica resolución de expe-
d ien te sanc ionador que se c i ta . (Exp te .
SAN/ET-21/97-SE).

Examinado en esta Delegación del Gobierno el expe-
diente sancionador de referencia seguido a don Manuel
Bernal González, con domicilio en C/ Benito Pérez Galdós,
84, 1.º D, resulta lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I

Mediante acta de fecha 10 de abril de 1997, for-
mulada por Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se denuncian los
siguientes hechos:

No presentó alegaciones a la Propuesta de Resolución,
quedando probado el hecho de reventa no autorizada de
diez localidades para un espectáculo taurino el día 10
de abril de 1997 en Sevilla.

I I

Con fecha 28 de abril de 1997, se dictó Acuerdo
de Iniciación de Expediente, nombrándose Instructor del
mismo.

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y documentación incor-
porada al mismo, resultan probados los hechos referidos
en el antecedente primero de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencias en materia de Espectáculos Públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La trans-
ferencia de funciones y servicios en esta materia, de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se realizó por Real Decreto 1677/1984, de
18 de julio y por Real Decreto 294/1984, de 20 de noviem-
bre, se asignan a la Consejería de Gobernación y Justicia
dichas funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 36.5,
del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que
se modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como falta grave conforme al
artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa
de general aplicación, esta Delegación del Gobierno ha
resuelto sancionar a don Manuel Bernal González con
100.000 ptas. de multa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de 26 de noviembre de 1992, ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la
Junta de Andalucía.

Nota: Se acompaña impreso núm. 278092, con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54, del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 1 de diciembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Resolución de expe-
d ien te sanc ionador que se c i ta . (Exp te .
SAN/ET-22/97-SE).

Examinado en esta Delegación del Gobierno el expe-
diente sancionador de referencia seguido a don Juan Car-
los Luque Porras, con domicilio en C/ General Castaños,
26, resulta lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I

Mediante acta de fecha 10 de abril de 1997 formulada
por Unidad de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se denuncia los siguientes hechos:

No se presentó alegaciones a la propuesta de reso-
lución. Queda probado el hecho de reventa no autorizada
de cinco localidades para un espectáculo taurino el día
10.4.97 en la C/ Circo de Sevilla.

I I

Con fecha 28 de abril de 1997 se dictó Acuerdo de
Iniciación de Expediente, nombrándose Instructor del
mismo.

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y documentación incor-
porada al mismo, resultan probados los hechos referidos
en el antecedente primero de la presente Resolución.


